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Antecedentes Normativos (Ley 27.541) de 
emergencia pública

“Impuesto de Emergencia por 5 períodos fiscales a las siguientes operaciones:” 23/12/2019

• El Decreto 377/23 y la RG 5393/23 Amplió el alcance del impuesto PAIS, gravando la compra 

de moneda extranjera a través del MULC respecto de importaciones de bienes y servicios, con 

ciertas excepciones. Adicionalmente dispuso un pago a cuenta del 95% s/el valor FOB al 

momento de la destinación de importación, incorporando entre las transacciones a las 

importaciones de bienes.

• Decreto 29/23 (13-12-23) fijo la alícuota del Impuesto para las importaciones en el 17,50%, tasa 

para el pago a cuenta queda en el 16,625%”

• Decreto 777/24 (02-9-24) fijo la alícuota del Impuesto para las importaciones en el 7,50%, tasa 

para el pago a cuenta queda entonces del 7,125%

• RG 5604/24 (20-11-24) Derogación del pago a cuenta. 

• El 22-12-24 extinción de la vigencia del Impuesto



Impuesto PAIS 

“Conflictos por pagos 

incausados”

• Pagos a cuenta realizados sin haberse 

perfeccionado el hecho imponible

• “Acceso a las divisas”

• Demanda fundada de Repetición, en los 

términos del art. 29 de la Ley de 

Procedimiento 11.683 o de la RG 2224/79 y 

4033/17, con los fundamentos de derecho y el 

aporte de toda la documentación.



Impuesto PAIS 

RG 5720/2025 (7-7-25) – Procedimiento especial y optativo para la devolución   

del Impuesto PAIS. + RG 5749/2025 – Nuevo plazo especial.

• Alcanza aquellas importaciones beneficiadas por la reducción de alícuota (Decreto 777/2025). Reduce 

de alícuota del 17,5% al 7,5% - (Esta RG Incluye casos donde el despacho se realizó al 17,5% y el acceso 

al MULC fue al 7,5%).

• Aquellas importaciones temporarias o ubicados en Zona Franca . Decreto 14/2024.

• Importaciones con acuerdo de precios. Decreto 433/2023.

Esta primera etapa contempla Destinaciones de Importación a Consumo y/o Temporarias registradas antes del 
23/12/2024, cuyo acceso al mercado único libre de cambios (MULC) haya ocurrido entre el 2/9/2024 y el 
22/12/2024. Quedan excluidos los casos en que el acceso al MULC se efectuó con posterioridad 

al 23/12/2024 (fecha de eliminación del impuesto). (Originen de Pagos SIN CAUSA).



Impuesto PAIS 

Recupero vía cancelación/compensación 

contra Derechos de Importación.• Pedido Simplificado hasta el 04/09/2025

• Devolución en CUOTAS – (según monto  de la 

solicitud)

• Renuncia a promover por cualquier otra vía 

administrativa o judicial con idéntico objeto.

• Tasa de Interés 0,50%

• Debo comparar el 95% del Pago a cuenta al 

momento del Despacho con el monto efectivamente 

abonado en pesos al momento del acceso al MULC

Se arma un archivo .csv



Impuesto PAIS 

Cuotas de devolución:

Monto de saldo a favor ($) Cuotas

Hasta 4 millones inclusive. 1 cuota

Más de 4 millones, hasta 10 millones, inclusive. 6 cuotas

Más de 10 millones, hasta 100 millones, inclusive. 12 cuotas

Más de 100 millones. 24 cuotas

Devolución disponible de la primera cuota sería a partir del 08/09/2025.



Impuesto PAIS 
RG 5765/2025 (26-9-25) Restablece el procedimiento especial de devolución de 

pagos a cuenta

• ARCA reabre el registro para importadores con saldos a favor, que no accedieron al Mercado de 

Cambios o suscribieron BOPREAL al 0%.

Operaciones Alcanzadas: Dos grandes grupos

1- Importaciones de mercaderías con registro de ingreso aduanero hasta el 12 de diciembre de 

2023, cuando los pagos a cuenta del PAIS no pudieron computarse por falta de acceso al mercado de 

cambios o por suscripción de bonos BOPREAL alcanzados con alícuota del 0%.

2- Importaciones de mercaderías con registro de ingreso aduanero, desde el 13 de diciembre de 

2023 hasta el 24 de noviembre de 2024, inclusive, respecto de las cuales no se hubiera podido computar             

el pago a cuenta del Impuesto PAIS por no haber accedido al Mercado Único y Libre de Cambios                     

o por haberlo hecho con posterioridad a la finalización de la vigencia del gravamen.



Impuesto PAIS 

Recupero vía cancelación/compensación 

contra Derechos de Importación.
• Pedido Simplificado DJIP desde el 06/10/2025 hasta 

el 19/11/2025

• Devolución en CUOTAS – (según monto  de la 

solicitud)

• Renuncia a promover por cualquier otra vía 

administrativa o judicial con idéntico objeto.

• Tasa de Interés 0,50%

• Debo comparar el 95% del Pago a cuenta al 

momento del Despacho con el monto efectivamente 

abonado en pesos al momento del acceso al MULC

Se arma un archivo .csv

Reintegro – segunda etapa



Impuesto PAIS 

Cuotas de devolución:

Monto de saldo a favor ($) Cuotas

Hasta 4 millones inclusive. 1 cuota

Más de 4 millones, hasta 10 millones, inclusive. 6 cuotas

Más de 10 millones, hasta 100 millones, inclusive. 12 cuotas

Más de 100 millones. 24 cuotas

Devolución disponible de la primera cuota sería a partir del 15/12/2025.



Impuesto PAIS 

Devolución:
MOMENTO  USD TC VALOR ARS IMPUESTO PAGO A CTA TASA IMPUESTO PAIS ARS PAGO A CTA USD

De la Importación USD 100.000 800 $   80.000.000 17,50% 95% 16,625%
$            

13.300.000 
USD 16.625

De Acceso al 

MULC
USD 100.000 950 $   95.000.000 7,50% - -

$                

7.125.000 
USD 7.500

Monto de devolución
-$            

6.175.000 
-USD 9.125

-USD 9.125

-$ 12.318.750 

(**) TC 1.350 Devaluación del crédito.



Impuesto PAIS 

Registro de despachos de importación con pagos a cuenta del Impuesto PAIS

DJIP – Devolución de impuesto país



Impuesto PAIS 

Registro de despachos de importación con pagos a cuenta del Impuesto PAIS

DJIP – Devolución de impuesto país

Link al manual

https://www.afip.gob.ar/impuesto-pais/documentos/Manual-de-Usuario-DJIP.pdf


Impuesto PAIS 

Aprobación de la devolución – Etapa I – SICNEA 

Manual para utilización



RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS AGIP Ley 6842/2025

Modalidad de Acogimiento (Art. 3°)

 Total o parcial, con beneficios proporcionales

Deudas en instancia judicial: debe incluirse el total de la deuda
reclamada

 Implica aceptación de interrupción de prescripción de los
períodos regularizados



¡Muchas gracias
por su atención!


